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Resumen: 
Vinicio Angulo Araya pasará 50 años en prisión luego de aceptar que asesinó a su ex pareja
Gerardita Agüero Fallas, de 54 años, y a su hijastra de 13 años, tras propinarles múltiples disparos
mientras estaban en su casa en Tarrazú, San José.  El hombre aceptó los cargos luego de que la
Fiscalía Adjunta presentara las pruebas en su contra, por lo que se sometió a un procedimiento
abreviado en el que se eliminó la etapa de juicio.  De acuerdo con el Ministerio Público los delitos
que se le adjudican son femicidio, homicidio simple, tentativa de homicidio, incumplimiento de
medidas de protección, maltrato, daños e incendio.  Además, según la Fiscalía, en su ataque el
hombre le apuntó al dueño de la propiedad, pero el arma no se accionó por lo que no pudo herirlo.
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